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Lote número 3.- Consorciante: Carmen Martínez Villa. Es-
pecie: Eucalipto Blanco. Número de Árboles 3.846. Metros
cúbicos 1.021. El Avellanal. Licitación: 39.000,00 euros.

Lote número 4.- Consorciante: Silverio Fernández
Gómez. Especie: Eucalipto Blanco. Número de Árboles
410. Metros cúbicos 95. La Llanía. Licitación: 3.500,00
euros.

Lote número 5.- Consorciante: Benjamín Cano Gán-
dara. Especie: Eucalipto Blanco. Número de Árboles 117.
Metros cúbicos 45. La Fuente. Licitación: 1.218,00 euros.

1º.- La subasta se celebrará en la Casa Consistorial del
Ayuntamiento de Solórzano, bajo la presidencia del señor
Presidente de la Junta Vecinal de Riaño, a las doce treinta
horas del día siguiente hábil, una vez transcurridos veinte
días hábiles desde la publicación de este anuncio en el
“Boletín Oficial de Cantabria”. 

Si quedara desierta la primera, se celebrará la segunda
el décimo día siguiente.

Si el día de la subasta cayera en sábado, se trasladará
al lunes siguiente.

2º.- Para tomar parte en la subasta será necesario de-
positar en la Secretaría del Ayuntamiento una fianza pro-
visional del 2% del tipo de licitación, y la definitiva, del 4%
del precio de adjudicación, debiendo ajustarse el aprove-
chamiento a lo dispuesto en los pliegos general y especial
de condiciones técnico facultativas vigentes.

3º.- Todos los consorciantes, con el monte propiedad de
la Junta Vecinal de Riaño, que no sean vecinos de este
municipio deberán de pagar a la Junta Vecinal de Riaño el
10% de la venta del lote consorciado. Este pago es inde-
pendiente de los pagos que se hayan de realizar al Servi-
cio de Montes.

El consorciante además se hará cargo de la parte pro-
porcional del coste de la publicación del presente anuncio.

El adjudicatario deberá proceder al pago de las canti-
dades que correspondan antes de iniciar la corta, de-
biendo hacer el ingreso del 15% en la Comisión Regional
de Montes, con destino al Fondo de Mejoras.

4º.- Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que
se inserta, y habrán de presentarse en la Secretaría del
Ayuntamiento de Solórzano, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce horas, siendo la fecha y hora lími-
tes el día de la subasta a las once horas.

Modelo de proposición: Don...., con documento nacional
de identidad número..., en representación de la empresa
....., sobre aprovechamientos forestales de la Junta Veci-
nal de Riaño, ofrece la cantidad de ... euros, por el lote
número ... de árboles de ..., aforados en... metros cúbi-
cos, consorciados con..., en el sitio de ........ en el monte
“Hoyo Cortiguiro, Avellanal y Otros”, número 322 del CUP.

Lugar, fecha y firma.

En el sobre deberá constar Junta Vecinal de Riaño y el
número de lote.

Solórzano, 14 de abril de 2009.–El presidente de la
Junta Vecinal de Riaño, Miguel Aja Aja.
09/5925

JUNTA VECINAL DE SOLÓRZANO

Anuncio de subasta para la enajenación de aprovecha-
mientos forestales del monte Regolfo y Alsar, número 323
del CUP.

Autorizada por la Dirección General de Biodiversidad,
se anuncia la enajenación mediante subasta pública de
los siguientes aprovechamientos forestales del monte
“Regolfo y Alsar”, número 323 del CUP:

Lote nº 1.- Consorciante: Mª Begoña y José Expósito
Castillo. Especie: Eucalipto blanco. Número de árboles
1.700. Metros cúbicos 194. Sitio: Trogedo. Licitación:
5.380,00 euros.

Lote nº 2.- Consorciante: Hors. de Constantino Calleja.
Especie: Eucalipto blanco. número de árboles  48. Metros
cúbicos 34. Sitio: El Escumiano. Licitación: 1.500,00 euros.

Lote nº 3.- Consorciante: Urbano Calleja. Especie: Eu-
calipto blanco. número de árboles 56. Metros cúbicos 29.
Sitio: El Coterón. Licitación: 1.000,00 euros.

Lote nº 4.- Consorciante: Hors. De Constantino Calleja.
Especie: Eucalipto blanco. Número de árboles 30. Metros
cúbicos 42. Sitio: El Bodego. Licitación: 1.500,00 euros.

Lote nº 5.- Consorciante: José Antonio Ruiz Madrazo.
Especie: Eucalipto blanco. Número de árboles 1.958. Me-
tros cúbicos 389. Sitio: Hoyo Dino. Licitación: 15.500,00
euros.

Lote nº 6.- Consorciante: Roque Sainz de la Maza. Es-
pecie: Eucalipto blanco. Número de árboles  605. Metros
cúbicos 312. Sitio: El Torno. Licitación: 10.000,00 euros.

Lote nº 7.- Consorciante: Antonio Molino Escalada. Es-
pecie: Eucalipto blanco. Número de árboles 1.291. Metros
cúbicos 286. Sitio: Hoyo Cagigal. Licitación: 7.742,00 euros.

Lote nº 8.- Consorciante: Fernando Gutiérrez Calleja.
Especie: Eucalipto blanco. Número de árboles 3.786. Me-
tros cúbicos 1.049. Sitio: El Portillo. Licitación: 30.000,00
euros.

Lote nº 9.- Consorciante: David Gutiérrez Ortiz. Espe-
cie: Eucalipto blanco. Número de árboles  510. Metros cú-
bicos 158. Sitio: El Torno. Licitación: 4.800,00 euros.

1º.- La subasta se celebrará en la Casa Consistorial del
Ayuntamiento de Solórzano, bajo la presidencia del señor
presidente de la Junta Vecinal de Solórzano, a las doce
horas del día siguiente hábil, una vez transcurridos veinte
días hábiles desde la publicación de este anuncio en el
“Boletín Oficial de Cantabria”. 

Si quedara desierta la primera, se celebrará la segunda
el décimo día siguiente.

Si el día de la subasta cayera en sábado, se trasladará
al lunes siguiente.

2º.-Para tomar parte en la subasta será necesario de-
positar en la Secretaría del Ayuntamiento una fianza pro-
visional del 2% del tipo de licitación, y la definitiva, del 4%
del precio de adjudicación, debiendo ajustarse el aprove-
chamiento a lo dispuesto en los pliegos general y especial
de condiciones técnico facultativas vigentes.

3º.- Todos los consorciantes, con el monte propiedad de
la Junta Vecinal de Solórzano, que no sean vecinos de
este municipio deberán de pagar a la Junta Vecinal de So-
lórzano el 10% de la venta del lote consorciado. Este pago
es independiente de los pagos que se hayan de realizar al
Servicio de Montes.

El Consorciante se hará cargo de la parte proporcional
del coste de la publicación del presente anuncio.

El adjudicatario deberá proceder al pago de las canti-
dades que correspondan antes de iniciar la corta, de-
biendo hacer el ingreso del 15% en la Comisión Regional
de Montes, con destino al Fondo de Mejoras.

4º.- Las proposiciones deberán ajustarse al modelo que
se inserta, y habrán de presentarse en la Secretaría del
Ayuntamiento de Solórzano, de lunes a viernes, en hora-
rio de nueve a catorce horas, siendo la fecha y hora lími-
tes el día de la subasta a las once horas.



BOC - Número 78 Viernes, 24 de abril de 2009 Página 5719

Modelo de proposición: Don...., con documento nacional
de identidad número..., en representación de la empresa
..... sobre aprovechamientos forestales de la Junta Vecinal
de Solórzano, ofrece la cantidad de ... euros, por el lote nº
... de árboles  de ..., aforados en... metros cúbicos, con-
sorciados con..., en el sitio de ........, en el monte Regolfo
y Alsar, número 323 del CUP.

Lugar, fecha y firma.

En el sobre deberá constar Junta Vecinal de Solórzano
y el número de lote.

Solórzano, 14 de abril de 2009.–El presidente de la
Junta Vecinal de Solórzano, Santiago Campos Gómez.
09/5866

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2009.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 3 de abril del 2009, ha aprobado inicial-
mente el presupuesto general del Ayuntamiento de Ca-
buérniga para el ejercicio 2009, cuyo estado de gastos
consolidado asciende a 645.000,00 euros y el estado de
ingresos a 645.000,00 euros, junto con sus bases de eje-
cución, la plantilla de personal y sus anexos y documen-
tación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente a
información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los inte-
resados examinarlo y presentar las alegaciones, recla-
maciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado este presupuesto general.

Cabuérniga, 8 de abril de 2009.–El alcalde, Gabriel
Gómez Martínez.
09/5737

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de propuesta de resolución del expediente
sancionador número S-001413/2008.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre (BOE número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a «Transmanugar S.L.», siendo su último domici-
lio conocido en calle Fuero de Avilés, 28-1º C, Avilés - As-
turias, por esta Dirección General propuesta de resolución
en relación con el referido expediente sancionador cuyo
contenido se transcribe:

Asunto: Propuesta de resolución expediente de sanción
número S-001413/2008.

Terminada la instrucción del expediente de sanción nú-
mero S-001413/2008 incoado por la Dirección General de

Transportes y Comunicaciones contra «Transmanugar
S.L.», titular del vehículo matrícula 2087-DYC, en virtud
de denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfico me-
diante boletín de denuncia número 042376 a las 1:10
horas del día 8 de mayo de 2008, en carretera: A-8. Km:
269 por no llevar a bordo del vehículo la autorización de
transportes y, examinadas las actuaciones, se formula la
presente propuesta de resolución con base en los si-
guientes:

Antecedentes de hecho:
Con fecha 23 de julio de 2008 el ilustrísimo señor di-

rector general de Transportes y Comunicaciones incoa el
expediente sancionador de referencia, siéndole comuni-
cado el día 3 de septiembre de 2008, a «Transmanugar
S.L.» el inicio del procedimiento sancionador.

Con fecha 6 de octubre de 2008 el denunciado presentó
escrito de descargos negando los hechos denunciados e
invocando la presunción de inocencia y alegando inde-
fensión. Invoca el principio de proporcionalidad. Solicita
informe ratificador. Invoca el derecho de información y el
derecho a formular alegaciones. Suplica admisión, archivo
o reducción.

A fin de comprobar los hechos el instructor solicita la ra-
tificación del agente denunciante, quien emite informe en
el mismo sentido de la denuncia, el cual es recibido con
fecha de 17 de febrero de 2009.

Hechos probados:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de
7 de octubre y el RD 439/98 de 20 de marzo.

El instructor, conocidas las alegaciones, considera que
los hechos quedan suficientemente probados en virtud de
la denuncia formulada por el agente y su posterior ratifi-
cación, no habiéndose aportado por el denunciado prueba
alguna en contrario, no desvirtuándose por tanto la pre-
sunción iuris tantum establecida por la denuncia en fun-
ción de lo establecido en el artículo 17.5 RD 1.398/93, de
4 de agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción el hecho de que no portaba a bordo la preceptiva
autorización administrativa, con el consiguiente perjuicio
para la labor inspectora y la publicidad y seguridad jurí-
dica que preside todo el ordenamiento jurídico.

Conforme al artículo 143.1 LOTT, las sanciones por in-
fracciones leves se graduarán, dependiendo del tipo de
infracción de que se trate, dentro de las horquillas si-
guientes: apercibimiento o multa de hasta 200 euros,
multa de 201 a 300 euros o multa de 301 a 400 euros. En
el presente caso, la conducta infractora está tipificada en
el artículo 142.9 LOTT, correspondiéndole una multa de
entre 201 y 300 euros. De acuerdo con al artículo 4.3. del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, se impone la sanción en su grado mínimo, es
decir, 201euros.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del artículo119 ROTT; artículo142.9 LOTT; artículo 199.9
ROTT, de la que es autor/a «Transmanugar S.L.» y cons-
tituyen falta LEVE por lo que, por aplicación de lo que dis-
pone el artículo143.1.B LOTT; artículo 201.1.B ROTT, con-
sidera el informante que procede y 

Propone a V.I. dicte resolución por la que se imponga a
la expedientada la sanción de 201 euros

En su virtud, se le notifica cuanto antecede, a fin de que
en el plazo de quince días hábiles, pueda formular las ale-
gaciones que considere convenientes para su defensa,
así como aportar los documentos que estime oportunos.

Artículo 8 R.D. 1.398/1993 de 4 de agosto: En caso de
reconocimiento de su responsabilidad podrá efectuar el
pago utilizando la "Carta de Pago" facilitada por la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones siguiendo
las instrucciones contenidas en la misma, en cuyo caso,


